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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de Ir 
transparencia , interpuesta en contra de la Auditoría Superior de la Federación , se · 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, se recib ió en este Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Auditoría Superior de la Federación, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia 
"Faltan muchos hipeNínculos" (sic) 

Asimismo, resulta necesario precisar que en el apartado de "Detalles de la 
denuncia" que se incluye en la Plataforma Nacional de Transparencia , se observa 
que el incumplimiento denunciado por el particular versa sobre la fracción 11 del 
artículo 70 de la . Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General), formato 2a LGT _Art_70_Fr_ll , la cual corresponde a su estructura 
orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, 
las atribuciones y responsabilidades que les corresponden a cada servidor público, 
prestador de servicios profesiónales o miembros de los sujetos obligados de 
conformidad con las disposiciones aplicables. Asimismo, el denunciante señaló que 
su inconformidad versa sobre el primer y segundo trimestres del ejercicio 2019. 

11. Con fecha ocho de agosto dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0706/2019 a la denuncia y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con los Poderes 
Legislativo y Judicial (Dirección General de Enlace) , para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha nueve de agosto dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1308/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

1 de 25 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Prote<:ción de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Auditoría Superior de la 
Federación 

Expediente: DIT 0706/2019 

IV. Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la 
Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace llevó a cabo una verificación virtual del contenido de la fracción 11 del artículo 
70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia (SIPOT) , encontrando que en el formato 2a LGT _Art_70_Fr_ll 
denominado "Estructura orgánica", correspondiente al primer trimestre del ejercicio 
dos mil diecinueve, el sujeto obligado contaba con cero (O) registros publicados, 
como se muestra en la imagen siguiente: 

- <J X 
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Por lo que se refiere al segundo trimestre del ejercicio en curso, se encontró que el 
sujeto obligado contaba con dos mil doscientos cuarenta y siete (2247) registros 
publicados, como se muestra a continuación: 
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Asimismo, se pudo apreciar que en el campo nota de algunos reg istros se encuentra .-
publicada una leyenda, la cual hace referencia a la falta de los hipervínculos al perfil -:.::;1-
y/o requerimientos del puesto o cargo, como se muestra enseguida: 
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VI. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Auditoría 
Superior de la Federación, la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIII. Con fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve, fuera del plazo otorgado, 
se recib ió en este Instituto, mediante correo electrónico, un oficio con número 
UHLPTS/DGT/DTAIPD/2023/2019, de fecha veintiuno de agosto del mismo año, 
dirigido al Director General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial y 
suscrito por el Director de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos de la Auditoría Superior de la Federación , a través del cual rindió el 
siguiente informe justificado: 
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Por instrucciones del Dr. Jaime Bolaños Cacho Guzmán, Titular de la Unidad de 
Homologación Legislativa, Planeación, Transparencia y Sistemas, y en atención a lo 
dispuesto por los artículos 90 fracción 11 y 95 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 82 fracción 11 y 90 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); con fundamento en lo 
establecido en los artfculos 20, fracciones XI y XIII; 52 Quater, fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Auditorfa Superior de la Federación (RIASF); así como en el 
numeral 1 de las funciones de la Dirección de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos, previstas en el Manual de Organización de la Auditoría Superior 
de la Federación, y en estricto apego al término otorgado dentro del punto Sexto del 
Acuerdo de Admisión de la Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de 
Transparencia con número de expediente DIT 0706/19, de fecha 13 de agosto de 2019 
y notificado el 16 de ese mismo mes y año por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/), a continuación se 
rinde Informe Justificado, conforme a los siguientes: 

ANT ECEDENTES 

l. E/16 de agosto de 2019 se recibió en la Auditoría Superior de la Federación, a través 
de la Herramienta de Comunicación con los sujetos obligados (HCOM), el Acuerdo de 
Admisión de/13 de agosto de 2019, con motivo de la Denuncia por Incumplimiento de 
Obligaciones de Transparencia interpuesta ante el/NA! el 09 de agosto de 2019, dentro 
del expediente número DIT 0706119; por el supuesto incumplimiento a lo dispuesto por 
la fracción 11 del artículo 70 de la LGTAIP. Al respecto, la inconformidad planteada 
consiste en: 

Descripción de la denuncia: 
'faltan muchos hipervfnculos' (Sic) 

11. El 19 de agosto de 2019, la Dirección de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos, a través del oficio 
UHLPTSIDGTIDTAIPD/196612019, que se adjunta, notificó al área responsable del 
contenido de la información, esta es, la Unidad General de Administración sobre la 
interposición y admisión de la denuncia interpuesta por el ciudadano, solicitando el 
pronunciamiento respecto de los hechos denunciados, con el objeto de rendir e/ Informe 
Justificado dentro de los plazos previstos por la LGTAIP y LFTAIP. 

111. El 20 de agosto de 2019, se recibió en la Dirección de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos, el oficio número UGA/DGR/46112016, de la 
misma fecha a la de su recepción, suscrito por la Directora General de Recursos 
Humanos, mediante el cual dicha unidad administrativa desahogó el requerimiento que 
se le formuló, en los términos siguientes: 
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Me refiero al oficio número UHLPTS/DGT/DTA/PD/196612019, por el cual se remite el 
comunicado identificado con el folio número 004547-/FAI-2019, en el que se notifica el 
Acuerdo Admisorio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (/NA/), referente a la denuncia 
presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, misma que fue 
identificada con el número DIT 070612019, interpuesta en contra de la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF), por el supuesto incumplimiento de la obligación de 
transparencia prevista en el artículo 70, fracción 11, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) . Dicha inconformidad se transcribe a 
continuación para pronta referencia: 

{Se transcribe el contenido de la denuncia] 

Al respecto, con fundamento en los artículos 8, 12, 13, 24 fracciones VIII y XI, 25, 95, 
96 y demás relativos de la LGTAIP, y sus correlativos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); y 47 del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior de la Federación, se rinde el siguiente: 

INFORME JUSTIFICADO 

1. Que en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de fecha 28 de diciembre de 2017, 
se publicó el CONAIP/SNTIACUERDOIORD01-15112/2017-08 'Acuerdo mediante 
el cual se modifican los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; 
así como los criterios y formatos contenidos en los anexos de los propios 
lineamientos, derivado de la verificación diagnóstica realizada por /os organismos 
garantes de la Federación y de las entidades federativas; asimismo se modifican 
/as Directrices del Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
en materia de Verificación Diagnóstica de las obligaciones de transparencia y 
atención a la Denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia', 
mismo que establece en su Anexo 1 'Obligaciones de Transparencia Comunes 
todos los Sujetos Obligados', los criterios para las obligaciones de transparencia 
comunes. 

En específico, se señala lo dispuesto para la fracción 11, del artículo 70 de la LGTAIP, 
que a la letra dice: 

'/l. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de 
la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor 
público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados de 
conformidad con las disposiciones aplicables.' 
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Criterio 10. Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de 
existir de acuerdo con la normatividad que aplique 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

2.Que en cumplimiento de las obligaciones derivadas de la LGTAIP y la LFTAIP, así 
como de las disposiciones normativas señaladas en el numeral que antecede, tanto en 
el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), como en el Portal 
de Internet de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), en el transcurso del periodo 
de actualización correspondiente al segundo trimestre de 2019, se actualizó y cargó la 
información de la fracción 11, formato 2a Estructura orgánica, del artículo 70 de la 
LGTAIP, que en este caso nos ocupa. 

3.Derivado de lo anterior, en el formato 2a Estructura orgánica de la fracción 11, del 
artículo 70 de la LGTAIP, 'Criterio 1 O. Hipervfnculo al perfil y/o requerimientos del 
puesto o cargo, en su caso', es importante observar lo referente ai 'Criterio 21. Nota', 
el cual establece que este criterio se cumple en caso de que sea necesario realizar 
alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por falta de 
información. 

4.Después de realizar una revisión al formato 2a Estructura orgánica de la fracción 11, 
del artículo 70 de la LGTAIP, 'Criterio 10. Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del 
puesto o cargo, en su caso', en efecto, se identificaron celdas vacías como lo señala el 
denunciante; sin embargo, la ausencia del hipervínculo está justificado mediante la nota 
que establece el 'Criterio 21. Nota ', la cual otorga una explicación por la falta de 
información. 

5. Continuando con la revisión de dicho formato, es importante precisar que de los 2, 24 7 
registros que lo conforman, se advierte que 1, 578 cuentan con hipervfnculo y en 645 
registros se justifica la ausencia del mismo, con la nota correspondiente que se 
establece en la 'Columna P' de dicho formato; no obstante en 24 registros se omitió 
establecer dicha nota; aspecto que ya fue subsanado en el SIPOT y en el Portal de 
Internet de la Auditoría Superior de la Federación, como se puede constatar al revisar 
dichos portales. 

En razón de lo antes expuesto, se solicita a ese Instituto que al emitir la resolución 
correspondiente, se considere lo siguiente: 

A. Que esta ASF cumplió en tiempo y forma con la actualización y carga de la mformación 
de la fracción 11, formato 2a Estructura orgánica, del artículo 70 de la LGTAIP, 
correspondiente al segundo trimestre de 2019. 

B. Por lo que la 'falta de muchos hipervínculos' a la que se refiere el denunciante, no 
se debe a un incumplimiento de las obligaciones de transparencia determinadas en el 
artículo 70 de la LGTAIP, en lo particular, a la contenida en la fracción 11, debido a que 
se cuenta con notas que aclaran la falta de información, sustentado en el Criterio 21. 
Nota. No obstante, de los 24 registros en los que faltó la nota aclaratoria, dicha situación 
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ya fue subsanada en el SIPOT y en el Portal de Internet de la Auditoría Superior de la 
Federación, como se puede constatar al revisar dichos portales. 

Por lo antes expuesto se solicita que dicho Instituto emita su resolución, en el sentido 
de que este sujeto obligado ha dado cabal cumplimiento a la Obligación contenida en 
el artículo 70, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

IV. Una vez especificadas las constancias que integran el expediente relativo a la 
Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia con número DIT 
0706119, con base en las manifestaciones vertidas por la unidad administrativa 
responsable de la información materia de la inconformidad, la Auditoría Superior de la 
Federación formula el siguiente: 

INFORMEJUSTIFICADO 

PRIMERO. El artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, establece lo siguiente: 
' 
Arlículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

11. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de 
la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor 
público, prestador de servicios profesionales o miembros de los sujetos obligados de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

' 

Ahora bien, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y 
en la fracción IV del artfculo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, para efectos de actualización 
de la información, a la letra establecen lo siguiente: 

Primero. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para el Instituto, 
los organismos garantes y los sujetos obligados de todo el pafs en sus diferentes 
ámbitos (federal, estatal y municipal), y tienen como propósito definir los formatos que 
se usarán para publicar la información prescrita en el Título Quinto de la Ley General y 
asegurar que sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, 
accesible, comprensible y verificable, Contemplan las especificaciones necesarias para 
la homologación en la presentación y publicación de la información, al tiempo que 
detallan los criterios mfnimos, tanto de contenido como de forma, que /os sujetos 
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obligados deberán tomar en consideración al preparar la información que publicarán 
para cumplir con sus obligaciones de transparencia. 

Segundo. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

X. Fecha de validación: Es el día, mes y año en que se confirma que la información 
publicada en la Plataforma Nacional y/o en el portal de Internet es la más actualizada 
de conformidad con la Tabla de actualización y conservación de la información. 
Esta fecha siempre debe ser igual o posterior a la de actualización; 

XXVIII. Tabla de actualización y conservación de la información: El documento 
donde se relacionan, por obligación de transparencia, los periodos mínimos 
establecidos en estos lineamientos, en los cuales Jos sujetos obligados deben 
actualizar la información, así como los periodos de los que se mantendrá publicada 
en la Plataforma Nacional y en los portales de Internet, y 

En ese orden de ideas, el periodo de actualización de la información que se reporta en 
el formato de la fracción 11 es trimestral, por lo que, al amparo de los Lineamientos 
Técnicos de mérito, la Dirección de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos supervisa que la información generada, organizada y preparada 
por las áreas de la ASF, sea cargada en tiempo y forma, cumpliendo, con los criterios 
establecidos para ello y, respetando, desde luego las políticas de actualización, mismas 
que a la letra indican: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

l. La información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la 
Plataforma Nacional deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, de acuerdo 
con el artículo 62 de la Ley General, salvo que, en dicha Ley, en estos Lineamientos 
o en alguna otra normatividad se establezca un plazo diverso, en tal caso, se 
especificará el periodo de actualización, así como la fundamentación y motivación 
respectivas. El plazo antes citado se computará a partir del mes de enero de cada año. 
La publicación y/o actualización de la información se deberá realizar en un periodo 
menor si la información es modificada y está disponible antes de que concluya el 
periodo de actualización establecido; 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes 
al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones 
establecidas en los presentes Lineamientos; 

111. El periodo de actualización de cada uno de los rubros de información y el plazo 
mínimo que deberá permanecer disponible y accesible en su portal de Internet y en la 
Plataforma Nacional están especificados en cada obligación de transparencia de estos 
Lineamientos y se concentran en la Tabla de actualización y de conservación de 
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la información pública derivada de las obligaciones de transparencia que, como 
anexo, forma parte de estos Lineamientos; 

' 

Aunado a lo anterior, no pasa desapercibido lo establecido por los artfculos Transitorios 
de los Lineamientos de mérito, en materia de verificación de la información publicada; 
los cuales a la se transcriben a continuación: 

TRANSITORIOS 

Cuarto. Los organismos garantes realizarán verificaciones vinculatorias en los 
siguientes términos: 

a) La verificación de la información publicada y actualizada hasta el último 
trimestre concluido de 2017, se efectuará bajo lo establecido en los Lineamientos 
técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de /as obligaciones establecidas en el Título quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016 y en las reformas a los mismos publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 26 de abril de 2017, el 1 O de noviembre de 2016, el 2 de noviembre de 2016 y el 26 
de mayo de 2017. 

b) La verificación de la publicación y actualización de la información 
generada a partir del inicio del primer trimestre de 2018 se realizará bajo los 
criterios establecidos en los presentes lineamientos. 

' 

Ahora bien, en relación con lo anterior, los multicitados lineamientos, respecto a la 
fracción 11, establecen lo siguiente: 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, · 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la 
estructura orgánica. 

Conservar en el sitio de internet: información vigente 

Aplica a: todos los sujetos obligados 

De conformidad con lo expuesto, al dfa de la fecha de la presentación de la Denuncia 
que nos ocupa, esto es, 08 de agosto de 2019, la información que la Auditoría Superior 
de la Federación se encontraba obligada a publicar era la correspondiente al segundo 
trimestre de 2019, cuyo periodo de actualización corrió del 01 al 31 de julio del mismo 
año. 
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Bajo dicho contexto, e/19 de julio de 2019, el área responsable de la información llevó 
a cabo la carga de la misma, obteniendo el Acuse correspondiente con el Estatus 
'TERMINADO'; tal como se acredita, a través de la siguiente imagen, y el cual se 
anexa: 

S IS TEMA DE P O R TALES DE O BLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

COMPROBANTE DE PROCESAMIENTO 

F ech~ de emr..t.n 1910712019 12 34 SG 

O rgon1smo Gnmn te Fodorooón 

SI.IJf)I O ObhQOdO AudltOI"iO Supon o r dO la r odoractOn (ASF ) 

F&cho de rqg1stro 19072019120024 

Nombre dQ orch•vo f m cctón IIA An 70 LG 1 A IP 2C10 lrunestre 20 19 XISX 

T1po de operoc16 n Altll 

E statu s 

Fecho Ténn•no 19'071'2019 120342 

ReQ•st•os Corgodos Pru lc•Pt:ll 22~7 

r<eglstros COI QOdos Secur'KJonos N o Aplica 

Con ello, se acredita que la carga de información se llevó a cabo en /os términos y 
dentro de /os plazos establecidos en los Lineamientos de la materia; mostrando la 
debida diligencia por parte de éste Órgano de Fiscalización Superior en torno a la 
actualización y publicación de la información. 

SEGUNDO. En relación con la manifestación hecha valer por la ciudadana consistente 
en 'faltan muchos hipervínculos'; se informa lo siguiente: 

La Dirección de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos requirió 
a la Unidad General de Administración, a efecto de que se pronunciara en torno a los 
hechos denunciados por la ciudadana; ello, por ser la unidad administrativa 
responsable de la información materia del formato de la fracción 11 del artículo 70 de la 
LGTAIP. 

En atención al requerimiento formulado, la Unidad General de Administración informó 
lo siguiente: 

• Que en cumplimiento a las obligaciones derivadas de la LGTAIP y la LFTAIP, así 
como de las disposiciones normativas aplicables, tanto en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), como en el Portal de Internet de la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF), en el transcurso del periodo de actualización 
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correspondiente al segundo trimestre de 2019, se actualizó y cargó la información de 
la fracción 11, formato 2a 'Estructura orgánica ', del artfculo 70 de la LGTAIP. 

• Que derivado de lo anterior, en el formato 2a Estructura orgánica de la fracción /1, del 
artículo 70 de la LGTAIP, 'Criterio 10. Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del 
puesto o cargo, en su caso', resultaba importante observar lo referente al 'Criterio 21. 
Nota ', el cual establece que dicho rubro se requisita en caso de que sea necesario 
realizar alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por falta 
de información. 

• Que después de realizar una revisión al formato que fue cargado, particularmente en 
el rubro 'Criterio 1 O. Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en su 
caso', en efecto, se identificaron celdas vacías como lo señala el denunciante; 
precisando que la ausencia de información se encontraba justificada mediante la nota 
que establecía el 'Criterio 21. Nota ', en la que se explica la ausencia de información. 

• Que continuando con la revisión de dicho formato, se precisaba que de los 2,247 
registros que lo conforman, 1, 578 cuentan con hipervínculo y en 645 registros se 
justifica la ausencia del mismo, con la nota correspondiente que se establece en la 
'Columna P' de dicho formato. No obstante, se identificó que en 24 registros se omitió 
establecer dicha nota; aspecto que ya fue subsanado en el SIPOT y en el Portal de 
Internet de la Auditoría Superior de la Federación, como se podía constatar al revisar 
dichos portales. 

• Que cumplió en tiempo y forma con la actualización y carga de la información de la 
fracción 11, formato 2a Estructura orgánica, del artículo 70 de la LGTAIP, 
correspondiente al segundo trimestre de 2019. 

• Que la 'falta de muchos hipervínculos' a la que se refiere la denunciante, no se debe 
a un incumplimiento de las obligaciones de transparencia determinadas en el articulo 
70 de la LGTAIP, en lo particular, a la contenida en la fracción 11, debido a que se cuenta 
con notas que aclaran la falta de información, sustentado en el Criterio 21. Nota. No 
obstante, de los 24 registros en los que faltó la nota aclaratoria, dicha situación ya fue 
subsanada en el SIPOT y en el Portal de Internet de la Auditoría Superior de la 
Federación, como se puede constatar al revisar dichos portales. 

Cabe mencionar que a partir de la denuncia interpuesta por la ciudadana, la Dirección 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, identificó 
que el formato cargado contaba con 669 registros sin hipervínculos, de los cuales en 
645 registros se justifican su ausencia a través de una mención específica en la nota 
aclaratoria. No obstante, también se ubicó que, en 24 registros, no se justificaba la 
ausencia de hipervínculos; tal como se acredita con el formato que originalmente fue 
cargado, mismo que se anexa y que, a su vez se muestra, a través de la siguiente 
imagen: 
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Con base en lo anterior y, tras las gestiones llevadas a cabo por la Dirección de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos y las acciones 
emprendidas por la Unidad General de Administración, se informan los siguientes 
resultados: 

1. De los 24 registros sin información (hipervfnculo y nota aclaratoria), a 20 de 
ellos se les incorporó el hipervfnculo correspondiente; mientras que a los 4 restantes se 
les incorporó una nota aclaratoria en la que se justifica la ausencia de información. 

2. Lo anterior significa que actualmente el formato cuenta con 649 registros sin 
hipervínculo; situación que se encuentra debidamente justificada a través de una nota 
aclaratoria en el rubro correspondiente, tal como se acredita con el Formato que a la 
fecha ya se encuentra cargado tanto en la Plataforma Nacional de Transparencia, como 
en el apartado correspondiente del portal institucional de la ASF. 

Con base en lo anterior, se informa que ésta Auditoría Superior Federación ha dado 
cabal cumplimiento a los Criterios establecidos en los Lineamientos de mérito, respecto 
de la actualización y publicación de la información correspondiente a la fracción 11 del 
artículo 70 de la LGTAIP; por lo que a juicio de éste sujeto obligado la inconformidad de 
la denunciante ha quedado sin materia. 

Finalmente, se precisa que las consideraciones efectuadas se encuentran debidamente 
acreditadas con los documentos que se listan a continuación y que se adjuntan al 
presente: 

1.0ficio UHLPTS/DGT/DTAIPD/196612019, mediante el cual la Dirección de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, notificó a la unidad 
administrativa responsable el Acuerdo de Admisión. 
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2. Oficio número UGA/DGR/46112016, mediante el cual la Unidad General de 
Administración desahogó el requerimiento que se le formuló. 

3.Documento en formato Excel denominado Formato F. 11. Denunciado, correspondiente 
al formato de la fracción 11 del artículo 70 de la LGTAIP, que se encontraba disponible 
al momento de la interposición de la denuncia. 

4.Acuse de carga del Formato de la fracción 11 del artículo 70 de la LGTAIP, del19 de 
julio de 2019, correspondiente al formato referido en el numeral que antecede. 

En virtud de los argumentos y evidencias presentadas, la Dirección de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos, respetuosamente, solicita a ese 
Organismo Garante lo siguiente: 

Primero. - Tener por presentado en tiempo y forma el Informe Justificado requerido, en 
atención al acuerdo de admisión la Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia con número de expediente DIT 0706119, por mi conducto y en mi carácter 
de Director de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos. 

Segundo. - Al momento de resolver sobre el fondo y emitir la resolución 
correspondiente, se declare improcedente por resultar inoperante la denuncia formulada 
por la ciudadana, al haber quedado sin materia; lo anterior, en términos de lo dispuesto 
el Vigésimo de los Lineamientos multicitados. 

[. . .}" 

Al oficio anterior, se adjuntaron los anexos siguientes: 

1. Oficio con número UHLPTS/DGT/DTAIPD/1966/2019, sin fecha, mediante el 
cual la Dirección de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos, notificó a la unidad administrativa el Acuerdo de Admisión. 

2. Oficio número UGA/DGR/461/2016 de fecha veinte de agosto del año en 
curso, mediante el cual la Dirección General de Recursos Humanos, en su 
carácter de unidad administrativa responsable de la publicación de la 
información denunciada, envió su informe justificado a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado. 

3. Archivo en Excel correspondiente al formato de la fracción 11 del artículo 70 
de la Ley General correspondiente al segundo trimestre del ejercicio en 
curso. 

4. Comprobante de carga del formato de la fracción 11 del artículo 70 de la Ley 
General , correspondiente segundo trimestre del año en curso, con número 
de folio 156355562449433, de fecha diecinueve de julio de dos mil 
diecinueve, tipo de operación "Alta" y estatus "terminado". 
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No se omite señalar que el informe justificado fue recibido el día veintiuno de agosto 
de dos mil diecinueve fuera del horario establecido en el numeral Décimo de los 
Lineamientos de denuncia, por lo que se tuvo por presentado al día hábil siguiente 
de su interposición. 

IX. Con fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace real izó una segunda verificación virtual del contenido de la fracción 11 del 
artículo 70 de la Ley General, correspondiente al formato 2a LGT _Art_70_Fr_ll 
denominado "estructura orgánica", en la vista pública del SIPOT, encontrando cero 
(O) registros para el primer trimestre del ejercicio en curso, como se muestra en la 
·siguiente imagen: 

--

., .... 

1·· 

• + - o " 

o. 1) 

1 

'''"'""'' 
"'--u.~.. o. .. ,..,.,l<:..,.,~ 

;:o-,· a 

o .. .... 

Por lo que se refiere al segundo trimestre del ejercicio en curso, se encontró que el 
sujeto obligado contaba con dos mil doscientos cuarenta y siete (2247) reg istros 
publicados, como se muestra a continuación : 
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Asimismo, se pudo verificar que en algunos registros aparece publicada una nota, 
la cual hace referencia al hipervínculo, tal y como se muestra a continuación : 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, cuya modificación se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el trece de febrero de dos mil dieciocho, así 
como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento de la Auditoría Superior de la Federación a la obligación de 
transparencia establecida en la fracción 11 del artículo 70 de la Ley General, relativa 
a la estructura, las atribuciones y responsabilidades que les corresponden a cada 
servidor público, prestador de servicios profesionales o miembros de los sujetos 
obligados de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular y del apartado de 
"Detalles del incumplimiento" que se incluye en la Plataforma Nacional de 
Transparencia , se advierte que su inconformidad radica en que, presuntamente, el 
sujeto obligado fue omiso en la publicación de la totalidad de los hipervínculos 
requeridos en la fracción y artículo denunciados. Asimismo, se desprende que el 
particular se inconformó con la información correspondiente al primer y segundo 
trimestres de 2019. 

Al respecto, una vez admitida dicha denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó primordialmente lo siguiente: · 

"' .. 
• Que a la fecha de la presentación de denuncia, la información ~ 

correspondiente a la fracción 11 del artículo 70 de la Ley General que se ~ 
encontraba obligado a publicar, era la correspondiente al segundo trimestre 
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de 2019, lo cual llevó a cabo en los términos y dentro de los plazos 
establecidos en los Lineamientos de la materia. 

• Que a partir de la denuncia interpuesta identificó que, de la totalidad de 
registros publicados, 669 se encontraban sin hipervínculos, de los cuales en 
645 se justificaba su ausencia a través de una mención específica en la nota 
aclaratoria. 

• Que en 24 registros no se justificaba la ausencia de hipervínculos, por lo que 
a 20 de ellos les incorporó la información correspondiente, mientras que en 
los 4 restantes publicó una nota aclaratoria en la que se justifica la ausencia 
de información, tal como se acredita con el formato que a la fecha se 
encuentra cargado en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y 
el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte en los 
resultandos V y IX de la presente resolución. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 11 1 y 95, segundo párrafo, de la Ley General , 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en re lación con los 
numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obl igados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción 11 del artículo 70 de la Ley General, se debe 
publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales 1, 

los cuales establecen lo siguiente: 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento para el 201 9, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
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11. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada 
parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada 
servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos 
obligados de conformidad con las disposiciones aplicables 

El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden 
de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a 
criterios de jerarquía y especialización, ordenados mediante los catálogos de las áreas 
que integran el sujeto obligado; de tal forma que sea posible visualizar los niveles 
jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro 
ordenamiento que le aplique. 

Periodo de actualizac ión: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la 
estructura orgánica. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
[ .. . ) 
Criterio 1 O Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso 
de existir de acuerdo con la normatividad que aplique 
[ .. . ] 

De lo anterior se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza, el 
sujeto obligado debe hacer del conocimiento público su estructura orgánica 
completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura , las 
atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, 
prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

Cabe señalar que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, la 
fracción denunciada tiene un periodo de actualización trimestral , en su caso, 15 días 
hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura orgánica. 
Asimismo, el periodo de conservación es el correspondiente a la información 
vigente. 

Ahora bien, se desprende que el particular se inconformó con la informaci · ~ ~ • · 
correspondiente al primer y segundo trimestre de 2019, sin embargo, tal como quedó ~ 
precisado, el periodo de conservación de la fracción denunciada es el 

Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos 
mil diecisiete. 
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correspondiente a la información vigente, en este caso, la relativa al segundo 
trimestre de 2019, siendo ésta la que se analizará en la presente resolución . 

No obstante lo anterior, resulta importante señalar que, en caso de que el 
denunciante requiera información del primer trimestre de 2019, ésta puede ser 
solicitada por el particular directamente al sujeto obligado. Lo anterior, a través de 
una solicitud de acceso a la información, para lo cual deberá seguir los 
procedimientos establecidos en las leyes de la materia, a efecto de que pueda 
ejercer su derecho de acceso a la información. 

Ahora bien , en el caso que nos ocupa, se advierte que la inconformidad radica en 
que, presuntamente, el sujeto obligado fue omiso en la publicación de la totalidad 
de los hipervínculos requeridos , particularmente en los correspondientes al formato 
2a LGT _Art_?O_Fr_l l, denominado "Estructura orgánica". 

Al respecto conviene traer referir lo previsto en el numeral sexto, primer párrafo de 
los Lineamientos Técnicos Generales, los cuales establecen lo siguiente: 

Sexto. Con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad antes 
referidos, y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la 
información publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y en la 
Plataforma Nacional, deberá contar además con las siguientes característi.cas: 
veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia , integralidad, actualidad, 
accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad, las cuales se definen a continuación: 
( ... ] 
V. lntegralidad: Que proporciona todos los datos, aspectos, partes o referentes 
necesarios para estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto obligado; 
[ ... ] 

De lo anterior se desprende que la información que publiquen los sujetos obligados 
debe contar, entre otras, con la característica de ser integral. Ello implica que el 
sujeto obligado debe proporcionar todos los datos para que pueda presumirse que 
la información que proporciona es completa. 

No obstante lo anterior, en el numeral octavo, fracción V, de los Lineamientos 
Técnicos Generales se dispone lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

V. ( ... ] En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto 
obligado no haya generado información se deberá observar lo siguiente: 

[ ... ) 

20 de 25 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Auditoría Superior de la 
Federación 

Expediente: DIT 0706/2019 

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto 
obligado no posea por no estar especificado en las facultades, competencias y 
funciones de los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota 
mediante la cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los criterios 
que corresponda. 

Determinado lo anterior y atendiendo a la primera verificación realizada por la 
Dirección General de Enlace, tal como quedó precisado en el resultando V de la 
presente resolución , se observó lo siguiente: 

• De la totalidad de los registros (2,247), correspondientes al segundo trimestre 
de 2019, en 669 de ellos no se encontraban publicados los hipervínculos 
relativos al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, sin embargo, en 645 
registros se encontraban publicadas diversas notas aclaratorias, entre las que 
destacan las siguientes: 

"La información corresponde a un prestador de servicios profesionales contratado por 
honorarios que no forma parte de la estructura orgánica de la Auditoría Superior de la 
Federación, motivo por lo cual no existe información relativa a los rubros 'Denominación 
del puesto', 'Denominación del cargo', 'Denominación de la norma ', 'Fundamento legal que 
sustenta el puesto', 'Atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso', asf 
como 'Hipervínculo al perfil y lo requerimientos del puesto o cargo, en su caso ', ya que la 
normativa interna no prevé su generación". 

"[. . .]En relación al criterio 1 O 'Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo': 
Derivado de la publicación del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación 
el13 de julio de 2018, se encuentra pendiente la actualización del Catálogo de Perfiles de 
Puestos de la Auditoría Superior de la Federación, en tanto se emite la nueva versión se 
utilizarán para efectos de referencia el perfil del puesto más afín a los existentes". 

"[. . .]En relación al criterio 1 O 'Hipervínculo al perfil y lo requerimientos del puesto o cargo': 
No se cuenta con la información toda vez que para el personal de base su ascenso se rige 
por el Reglamento de Escalafón, por lo que no se realiza un proceso de Reclutamiento 
como al personal de estructura, sino que se realiza un concurso escalafonario en base al 
reglamento mencionado". 

• En 24 registros no se encontraban publicados los hipervínculos relativos al 
perfil y/o requerimientos del puesto o cargo y tampoco existía una nota que 
justificara la ausencia de dicha información . 

Ahora bien, en su informe justificado el sujeto obligado manifestó que, a partir de la 
presentación de la denuncia, identificó que existían registros en los cuales no se 
encontraba justificaba la ausencia de los hipervínculos respectivos, por lo que 
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subsanó dichas inconsistencias durante la sustanciación de la denuncia que nos 
ocupa. 

En virtud de lo anterior y derivado de la segunda verificación realizada, tal como 
quedó precisado en el resultando IX de la presente resolución, se pudo observar lo 
siguiente: 

• De la totalidad de los registros (2,247), correspondientes al segundo trimestre 
de 2019, en 1558 de ellos se encuentran publicados los hipervínculos relativos 
al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo. 

• En 649 registros no se publican los hipervínculos relativos al perfil y/o 
requerimientos del puesto o cargo, sin embargo, en la totalidad de ellos se 
encuentran publicadas diversas notas aclaratorias que justifican la ausencia de 
información, las cuales se describen a continuación: 

"[. . .] En relación al criterio 1 O 'Hipervíncu/o al perfil y/o requerimientos del puesto o 
cargo ': Derivado de la publicación del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación e/13 de julio de 2018, se encuentra pendiente la actualización del Catálogo 
de Perfiles de Puestos de la Auditoría Superior de la Federación, en tanto se emite la 
nueva versión se utilizarán para efectos de referencia el perfil del puesto más afín a /os 
existentes". 

"[. . .} En relación al criterio 1 O 'Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o 
cargo': No se cuenta con la información toda vez que para el personal de base su 
ascenso se rige por el Reglamento de Escalafón, por lo que no se realiza un proceso 
de Reclutamiento como al personal de estructura, sino que se realiza un concurso 
escalafonario en base al reglamento mencionado". 

En relación al criterio 10 "Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo": 
Los perfiles de los diferentes puestos de la Auditoría Superior de la Federación se 
utilizan como referencia para el proceso de reclutamiento y selección de prestadores 
de servicios profesionales por honorarios, conforme a /os niveles equivalentes que para 
tales efectos determine la Dirección General de Recursos Humanos. 

En este sentido, se advierte que las notas publicadas tienen como finalidad justificar 
la ausencia de información relativa a hipervínculos relativos al perfil y/o 
requerimientos del puesto o cargo, las cuales resultan pertinentes ya que, tal como 
se expresa en las leyendas aclaratorias, algunos puestos encuentran pendientes de 
actualización en el Catálogo de Perfiles de Puestos de la Auditoría Superior de la 
Federación, otros, por su propia naturaleza no requieren un perfil para su ocupación 
y, en el caso de los puestos de servicios de profesionales por honorarios, se utilizan 
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como referencia para el proceso de reclutamiento y selección de niveles de puesto 
equivalentes. 

De lo anterior, se concluye que el sujeto obligado cumple con la publicación de la 
información denunciada, ya que, si bien es cierto que no publica la totalidad de los 
hipervínculos relativos a la fracción que nos ocupa, también lo es que incluye notas 
en el apartado correspondiente que justifican la ausencia de información , de 
conformidad con lo previsto en el numeral octavo, fracción V, de los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

V. [ ... ) En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto 
obligado no haya generado información se deberá observar lo siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se deberá 
especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, 
clara, y motivada. 

Expuesto lo anterior y con base en los resultados de las verificaciones realizadas 
por la Dirección General de Enlace, se pudo corroborar que, al momento en que se 
emite la presente resolución, el sujeto obligado cumple con la publicación de la 
información relativa su estructura orgánica vigente al segundo trimestre del ejercicio 
2019, tal como lo requiere la fracción 11 del artículo 70 de la Ley General y en los 
términos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales. 

No obstante, en virtud de que, al momento en que se presentó la denuncia, el sujeto 
obligado no contaba con la información completa correspondiente a los 
hipervínculos relativos al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, ya que omitió 
justificar la ausencia de dicha información en algunos registros, el incumplimiento 
denunciado resulta procedente. 

Consecuentemente, este instituto estima FUNDADA la denuncia presentada; sin 
embargo, la misma resulta INOPERANTE toda vez que, como se demuestra en el 
análisis realizado, el sujeto obligado subsanó la omisión presentada, cumpliendo 
con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 
RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
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Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
de la Auditoría Superior de la Federación; sin embargo, en términos del 
considerando tercero de la presente resolución, resulta inoperante por lo que se 
ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública . 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial , 
notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 
mediante la Herramienta de Comunicación, y al denunciante, en la dirección 
señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara, y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el once de septiembre de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

/ 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0706/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de septiembre de dos mil diecinueve. 
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